IV.1.- Adaptaciones generales.

Como consecuencia del análisis general de procedimientos existentes en el Ente Local de Palencia y teniendo en cuenta la necesidad de admitir cobros y pagos desde el inicio del periodo transitorio, así como el coste que supondría duplicar todos los sistemas en pesetas y euros, se recomienda la adopción de las siguientes medidas generales:

IV.1.1.Moneda interna de trabajo

La moneda interna del Ente Local se recomienda sea única de acuerdo al calendario de implantación del euro. Esto implica que en el periodo transitorio (hasta el 31/12/2001) se trabaje en PESETAS, admitiéndose entradas de información en las dos monedas (pesetas y euros); por lo que, si se sigue tal recomendación, se deberán CONVERTIR los datos que estén en euros a pesetas. Las salidas (información al exterior del Ente Local) se deberán realizar en pesetas indicando su contravalor, o bien en las dos monedas.
A partir del 1/01/2002 la moneda de trabajo será el EURO, si bien la normativa y documentación que haga referencia a fechas anteriores podrá estar accesible también en Pesetas. Excepcionalmente, durante el periodo de convivencia (periodo máximo de 2 meses entre 1/01/2002 y 28/02/2002), las entradas se deberían aceptar en las dos monedas, procediendo entonces a convertir los datos que estén en pesetas a Euros. Las salidas serán siempre en Euros.

IV.1.2.Introducción del contravalor

En todos los Instrumentos Jurídicos emitidos a partir del 1/01/1999, se deberá indicar de forma expresa la unidad de cuenta (pesetas o euros) en la que se realizan, e indicar su contravalor calculado según las normas vigentes.

 IV.1.3.Cuentas corrientes

Las cuentas corrientes se recomienda permanezcan en la moneda interna de trabajo, a fin de poder conciliar los saldos de Tesorería. El Ente Local, hasta el 31/12/2001, tendrá por tanto todas sus cuentas corrientes en PESETAS, contra las que podrá dar órdenes de cargo y/o abono en cualquiera de las dos monedas.

IV.1.4. Entidades Financieras

La información a facilitar por los bancos al Ente Local se recomienda que esté convertida a la moneda de trabajo interna, tanto en su importe final como en cada una de las líneas de las facturas.

IV.1.5. Sistemas de Información

a) Introducción de la identificación de la moneda y del contravalor en las comunicaciones externas durante el periodo transitorio (hasta 31/12/2001).

b) Las salidas de información se deberán poder realizar durante el periodo transitorio en la moneda que se desee (pesetas o euros), convirtiendo si es necesario los datos finales a la otra moneda.

c) Se deberá realizar la conversión masiva (Big-Bang), de Pesetas a Euros (con dos decimales), de los importes de las Bases de Datos de los Sistemas de Información , el 31/12/2001.

d) Tras la introducción del Euro como moneda física el 1/01/2002 sería conveniente que la información de ejercicios anteriores a ese año pudiera ser accesible también en Pesetas (además de en Euros), dado que dicha moneda habrá sido la de trabajo y soporte documental hasta dicha fecha.

IV.1.6. Calendario General de Conversión

El calendario general de conversión propuesto es el siguiente:

(Sin perjuicio de lo previsto en el punto  “V.- Calendario de actuaciones.” )
· A partir del 1/01/1999: se aceptarán pagos y cobros en Euros, y se incluirá el contravalor en Euros en las Disposiciones Normativas, Contratos y Actos Administrativos.

· A partir del 1/01/2002: se adaptarán todos los Sistemas de Información y todos los procedimientos al Euro.

IV.1.7. Período entre el cierre del ejercicio 2001 y la apertura del ejercicio 2002

Se propone cerrar el ejercicio económico el 15/12/2001 y proceder a la conversión masiva de todas las bases de datos y aplicaciones, para abrir en enero del año 2002 en euros.

Se debe evitar la convivencia de tramitaciones referentes al año 2001 en pesetas con la tramitación del año 2002 en euros.

IV.1.8. Contratación

Las propuestas serían las siguientes:

a) Hacer los nuevos contratos con indicación expresa de la unidad de cuenta que se emplea.

b) Los contratos que se hagan en la unidad de cuenta Peseta, deberán indicar el contravalor en euros con 2 decimales de los precios e importes que no se correspondan con precios unitarios o descompuestos, e incluir una cláusula que diga que a partir del 1/01/2002 los contratos se ejecutarán en euros debiendo aplicarse para los precios unitarios o descompuestos el contravalor calculado según la normativa vigente pero con 6 decimales, redondeando los saldos finales a pagar en dos decimales, a fin de que no existan alteraciones derivadas de los redondeos.

IV.1.9. Plan de información interno

Una adecuada comunicación a todos los niveles de la Administración está directamente relacionada con el éxito en la implantación de los cambios que requiere la adopción de la nueva moneda.  Esto significa que debe estudiarse un adecuado Plan de Información.

El plan de información interno debe realizarse con los siguientes objetivos:

· Utilizar la comunicación interna para ilusionar al colectivo del Ente Local con el Proyecto Euro, facilitando el conocimiento del mismo.

· Establecer mecanismos de comunicación interna minimizando el coste en la transmisión de la información y optimizando la difusión de la misma.

Para desarrollar el Plan de Información del Proyecto Euro se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

· Identificar las necesidades de información de los distintos empleados/puestos de trabajo por áreas, cuando existan.

· Establecer canales de comunicación escritos y orales, formales e informales.

· Asegurar que la información trasmitida responde a las siguientes características: veraz, objetiva, rápida, actualizada y precisa.

· Explicar a los empleados su implicación y participación en las acciones a llevar a cabo.

· Dar respuesta a las sugerencias planteadas por los empleados, exponiendo de forma clara los razonamientos por los que se considera en mayor o menor medida la sugerencia realizada.

